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I. Introduccion

1. De conformidad con el mandato que le confiere el Protocolo Facultativo de la
Convencidn contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, el
Subcomité para la Prevencion de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes realiz6 una visita a Suiza del 27 de enero al 7 de febrero de 2019.

2. Suiza ratificd la Convencion contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes el 2 de diciembre de 1986, y su Protocolo Facultativo, el 24 de
septiembre de 2009. Ese mismo afio se cre6 la Comisidon Nacional de Prevencién de la
Tortura como mecanismo nacional de prevencion.

3. La delegacién del Subcomité estaba integrada por los siguientes miembros: Catherine
Paulet (jefa de la delegacién), Satyabhooshun Gupt Domah, Gnambi Garba Kodjo, Petros
Michaelides, Abdallah Ounnir y Haimoud Ramdan. Contd con la asistencia de tres oficiales
de derechos humanos de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos y de intérpretes.

4, Los objetivos principales de la visita eran:

a) Visitar varios lugares de privacion de libertad a fin de ayudar al Estado parte a
cumplir plenamente las obligaciones que le incumben en virtud del Protocolo Facultativo, en
particular la de reforzar la proteccion de las personas privadas de libertad contra el riesgo de
tortura y malos tratos;

b) Prestar asesoramiento y asistencia técnica al mecanismo nacional de
prevencién y examinar en qué medida las autoridades nacionales y cantonales apoyaban su
labor y atendian sus recomendaciones, teniendo en cuenta las directrices del Subcomité
relativas a los mecanismos nacionales de prevencion (CAT/OP/12/5).

5. La delegacion se entrevisté con las personas que figuran en el anexo | y visité los
lugares de privacién de libertad enumerados en el anexo Il. Se entrevistd ademas con
personas privadas de libertad, agentes del orden, funcionarios de centros penitenciarios y
personal médico. Celebré reuniones con miembros del mecanismo nacional de prevencion,
con los que visitd, en esta ocasion en calidad de observadora, un lugar de privacion de libertad
escogido por el mecanismo.

6. Al término de la visita, la delegacion expuso verbalmente sus observaciones
preliminares y confidenciales a las autoridades en presencia de un representante del
mecanismo nacional de prevencién.

7. El Subcomité se remite al acuerdo que concertdé con el Comité Europeo para la
Prevencion de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes en junio de 2018
con el objeto de reforzar la complementariedad de ambos mecanismos, asi como a las visitas
a Suiza realizadas por dicho Comité?.

8. El Subcomité recomienda que el presente informe se distribuya a todas las
autoridades, departamentos e instituciones competentes, en particular a los mencionados
explicitamente en él.

9. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 16, parrafo 2, del Protocolo
Facultativo, el presente informe tendra caracter confidencial hasta que Suiza decida hacerlo
publico, lo que el Subcomité recomienda, en el convencimiento de que la publicacion de los
informes contribuye a prevenir la tortura y los malos tratos en los Estados partes.

10.  El Subcomité sefiala a la atencion de Suiza el hecho de que pueden presentarse
solicitudes de financiacion al Fondo Especial establecido en virtud del Protocolo Facultativo
(art. 26), de conformidad con los criterios establecidos por este, cuando se hayan publicado
los informes sobre las visitas?.

1 Visites menées en 1991, 1996, 2001, 2003, 2007, 2011 et 2015. Voir www.coe.int/friweb/
cpt/switzerland.
2 Voir www.ohchr.org/EN/HRBodies/fOPCAT/Fund/Pages/Applications.aspx.
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Cooperacion

11.  El Subcomité desea expresar su agradecimiento a las autoridades y funcionarios de
enlace por su ayuda y asistencia en la planificacion y realizacion de la visita de la delegacion.

12. A lo largo de su visita, la delegacion contd con la excelente cooperacion de las
autoridades federales y cantonales y del personal de los centros que visito. Se le permitié
acceder sin dilacion a todas las instalaciones de su eleccion y entrevistarse sin testigos con
las personas privadas de libertad.

13.  Durante su mision, la delegacion echd en falta la existencia de estadisticas nacionales
que ofrecieran una vision de conjunto de varias cuestiones, como la tramitacién y el
seguimiento de las denuncias, la aplicacion de medidas terapéuticas previstas en el articulo 59
del Codigo Penal y de internamiento en el articulo 64, asi como la renovacion de esas medidas
y su evolucion general. ElI Subcomité estima que la elaboracién sistematica de estadisticas
oficiales a nivel nacional brindaria a las autoridades la posibilidad de analizar el efecto de las
reformas legislativas y las politicas puestas en practica; mas concretamente, permitirian
mejorar el seguimiento de las denuncias y, de ser necesario, remediar los problemas
detectados.

14.  El Subcomité recomienda la confeccion sistematica de estadisticas oficiales por
cantén para que posteriormente las centralice y publique la Oficina Federal de
Estadistica. Dichos datos deben ser analizados y puestos a disposicion de todos los
interesados.

El mecanismo nacional de prevencion

15.  En virtud de la Ley Federal nam. 150.1, de 20 de marzo de 2009, relativa a la
Comisién de Prevencién de la Tortura, que entré en vigor el 1 de enero de 2010, se cred la
Comisién Nacional de Prevencion de la Tortura, a la que le fue asignada la funcién de
mecanismo nacional de Suiza para la prevencion de la tortura con competencia en todo el
territorio del Estado parte.

16.  De conformidad con los articulos 17 y 18 del Protocolo Facultativo, los Estados partes
garantizaran la independencia funcional de los mecanismos nacionales de prevencion, asi
como la independencia de su personal, tomaran las medidas necesarias a fin de garantizar
que sus expertos tengan las aptitudes y los conocimientos profesionales requeridos y se
comprometeran a proporcionar los recursos necesarios para su funcionamiento.

Estructura e independencia

17.  El Consejo Federal designa a los miembros de la Comision Nacional de Prevencién
de la Tortura a propuesta del Departamento Federal de Justicia y Policia y el Departamento
Federal de Asuntos Exteriores. De conformidad con la Ley Federal nim. 150.1, las
organizaciones no gubernamentales pueden proponer a esos Departamentos una lista de
candidatos. La Comision se establecié como una estructura adscrita administrativamente al
Departamento Federal de Justicia y Policia.

18.  Si bien el Estado parte es libre de conformar la estructura de su mecanismo nacional
de prevencion, debe velar por que se ajuste plenamente a las disposiciones del Protocolo
Facultativo y tener en cuenta las directrices relativas a los mecanismos nacionales de
prevencion formuladas por el Subcomité (CAT/OP/12/5). Ademéas de la independencia
institucional del mecanismo, debe garantizarse también su independencia funcional y
operacional, de conformidad con los principios relativos al estatuto de las instituciones
nacionales de promocion y proteccién de los derechos humanos (Principios de Paris).

19.  El estatuto administrativo de la Comision Nacional de Prevencion de la Tortura fue
evaluado por Walter Kélin y Manfred Nowak en un dictamen juridico en el que consideraron
que la Comision no era una unidad administrativa juridicamente independiente y carecia de
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personalidad juridica®. Ademas, segln estos autores, la dependencia administrativa de ese
mecanismo a la Secretaria General del Departamento Federal de Justicia y Policia no era
acorde con los criterios establecidos en el articulo 18, parrafo 1, del Protocolo Facultativo en
relacion con la independencia de los mecanismos nacionales de prevencion.

20.  Dicho dictamen juridico se basa en una interpretacion juridica de la independencia
funcional de los mecanismos nacionales de prevencion en el sentido del articulo 18, parrafo 1,
del Protocolo Facultativo, teniendo en cuenta el derecho internacional, la préctica del
Subcomité y los Principios de Paris, como se establece en el articulo 18, parrafo 4, del
Protocolo Facultativo.

21.  El Subcomité observa, en consonancia con las conclusiones del estudio de Kélin'y
Nowak, que la Comisidn no tiene una identidad institucional distinta de la del Departamento
Federal de Justicia y Policia y, por consiguiente, no puede considerarse un mecanismo
independiente en el sentido del articulo 18, parrafo 1, del Protocolo Facultativo.

22.  El Subcomité observa también que la poca claridad en cuanto a la estructura del
mecanismo y al lugar que ocupa dentro del Departamento Federal de Justicia y Policia
contribuye a transmitir una imagen de falta de independencia formal y estructural, lo que va
en detrimento no solo del buen funcionamiento de todo mecanismo de prevencion de la
tortura, sino también de la percepcion que tienen de él otros actores y, sobre todo, las personas
privadas de libertad.

23.  La experiencia del Subcomité en esta materia ha puesto de manifiesto que los
mecanismos nacionales de prevencién pueden ejercer su mandato de manera mucho mas
eficaz si son independientes y son reconocidos como tales.

24.  El Subcomité recomienda al Estado parte que ponga fin a la adscripcién de la
Comisién Nacional de Prevencion de la Tortura al Departamento Federal de Justicia y
Policia para que pueda actuar de manera completamente independiente, tanto en el
plano institucional como en el operacional, y desempefar asi, gracias al hecho de tener
estructura propia, todas sus actividades y funciones de manera diferenciada con
respecto al Departamento Federal de Justicia y Policia.

B. Presupuesto

25.  El presupuesto de la Secretaria General del Departamento Federal de Justicia y Policia
incluye los gastos de la Comisién Arbitral Federal para la Gestion de los Derechos de Autor
y Derechos Afines y la Comision Nacional de Prevencion de la Tortura, ambas adscritas
administrativamente a ella®. Por lo tanto, la Comision Nacional de Prevencidn de la Tortura
no dispone de un presupuesto auténomo que le garantice la independencia prevista en el
Protocolo Facultativo.

26.  La independencia estructural y funcional de la Comisién Nacional de Prevencion de
la Tortura y de su personal no puede lograrse sin autonomia presupuestaria y sin la garantia
de que el Estado parte le asignara los recursos necesarios para su buen funcionamiento, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 18, parrafo 3, del Protocolo Facultativo.

27.  Por ello, el Subcomité recomienda al Estado parte que dote a la Comisién
Nacional de Prevencion de la Tortura de un presupuesto independiente del que se asigne
al Departamento Federal de Justicia y Policia para que pueda gozar de autonomia
financiera y, por consiguiente, operacional.

3 W. Kilin et M. Nowak, « Rechtliche Aspekte der Unabhangigkeit der Nationalen Kommission zur
Verhiitung der Folter (NKVF) », avis juridique a I’intention de la CNPT, 2017, p. 10.

4 Suisse, Administration fédérale des finances, Budget 2020 avec plan intégré des taches et des
finances 2021-2023 des unités administratives, tome 2A, p. 193.
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C.

Recursos financieros

28.  Enel mensaje del Consejo Federal relativo a la Ley Federal nim. 150.1, por la que se
cred la Comision Nacional de Prevencién de la Tortura, se prevé que esta institucion realice
entre 20 y 30 visitas al afio a centros de privacién de libertad®.

29.  Segun lalista que el Gobierno de Suiza facilité al Subcomité antes de su visita, el pais
cuenta con mas de 400 lugares de privacién de libertad distribuidos por todo el pais
(comisarias de policia, instituciones penitenciarias, hospitales psiquiatricos, centros para
solicitantes de asilo, centros sociales de régimen cerrado y otros). La Comisidn Nacional de
Prevencion de la Tortura considera que el nimero total de lugares de privacion de libertad
que cumplen los criterios del articulo 4 del Protocolo Facultativo podria ser cercano a 700.

30. Dado que la Comisién Nacional de Prevencion de la Tortura solo puede realizar una
quincena de visitas de promedio al afio, es evidente que los cientos de lugares de privacion
de libertad existentes en el Estado parte no podran ser visitados con la regularidad necesaria
que exige el articulo 1 del Protocolo Facultativo. Por consiguiente, la misidn del mecanismo
nacional de prevencion, que le confiere el mandato establecido por el Protocolo Facultativo
de examinar de manera preventiva y periddica la situacion de las personas privadas de
libertad en los lugares a que se refiere el articulo 4 del Protocolo Facultativo, se ve
obstaculizada de hecho, y ello aun cuando la situacion en los lugares de privacién de libertad
del Estado parte no presente problemas particularmente graves, como pudo comprobar la
delegacion durante su visita.

31.  Preocupa al Subcomité la falta de recursos financieros de que adolece la Comision
Nacional de Prevencion de la Tortura, lo que obstaculiza notablemente su funcionamiento
eficaz y eficiente, como demuestra el escaso nimero de visitas realizadas en relacién con el
nimero de lugares de privacion de libertad existentes. EI Subcomité lamenta que las
autoridades suizas no asignen a la Comisidn Nacional de Prevencién de la Tortura los fondos
que necesita para poder desempefiar plenamente sus funciones, por ejemplo para sufragar,
cuando sea necesario, servicios de interpretacion que permitan la comunicacién con los
entrevistados y evaluaciones de expertos médicos, en particular durante las visitas a
instalaciones sanitarias u hospitalarias.

32.  El Subcomité recomienda al Estado parte que asigne a la Comision Nacional de
Prevencion de la Tortura un presupuesto adecuado a fin de garantizar su
independencia operacional y el ejercicio efectivo de su mandato, de conformidad con
los articulos 17 a 20 del Protocolo Facultativo. En este sentido, alienta al Estado parte
a que revise el presupuesto que asigna al mecanismo nacional de prevencion teniendo
debidamente en cuenta las necesidades expresadas por el propio mecanismo, a fin de
que este pueda: a) cumplir adecuadamente su programa anual de visitas en todo el
territorio nacional; b) requerir, cuando sea necesario, los servicios de expertos externos
y de intérpretes en diversos idiomas; c) realizar actividades de seguimiento; d) trabajar
en colaboracion con los actores interesados en la prevencion de la tortura; y e) satisfacer
todas las necesidades logisticas indispensables para su buen funcionamiento.

Composicion

33.  Preocupa al Subcomité que los 12 miembros que integran la Comision Nacional de
Prevencion de la Tortura desempefien sus funciones a tiempo parcial y sin remuneracion,
aunque ello responda a la tradicion conocida como “milice” (milicia), que se inscribe en la
costumbre participativa vigente en el pais en diversos ambitos, entre ellos el politico y el
social.

34.  El Subcomité ha podido constatar que, pese a los encomiables esfuerzos realizados
por los miembros de la Comision Nacional de Prevencion de la Tortura y su firme
compromiso con su tarea de prevencion, en la practica su disponibilidad es reducida, lo que

Suisse, Conseil fédéral, « Message relatif a un projet d’arrété fédéral portant approbation et mise en
ceuvre du Protocole facultatif se rapportant a la Convention contre la torture et autres peines ou
traitements cruels, inhumains ou dégradants », document FF 2007 261, sect. 1.4.2, p. 267.
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obstaculiza el ejercicio 0ptimo de su mandato, en particular en lo que respecta al nimero, la
duracion y la regularidad de las visitas, asi como a la capacidad de respuesta necesaria para
realizar visitas sin previo aviso y urgentes. EI Subcomité considera que el hecho de que los
miembros de la Comisién ejerzan sus funciones a tiempo parcial y en paralelo a otra
ocupacion hace que tengan menos disponibilidad para llevar a cabo las tareas propias del
mecanismo nacional de prevencion, en particular las visitas, lo que puede plantear problemas
de compatibilidad con el mandato establecido en el Protocolo Facultativo.

35.  El Subcomité recomienda al Estado parte que revise el modo en que los
miembros de la Comision Nacional de Prevencion de la Tortura ejercen sus funciones
a fin de permitir que se dediquen plenamente a las actividades del mecanismo nacional
de prevencion, en particular contemplando la posibilidad de que algunos de ellos
presten servicio a tiempo completo y asignando los recursos financieros necesarios para
su remuneracion.

E. Secretaria

36.  Los recursos humanos de que dispone la secretaria permanente de la Comision
Nacional de Prevencién de la Tortura corresponden solo al equivalente de 3,7 puestos a
tiempo completo® y Unicamente una persona (la secretaria) trabaja realmente a jornada
completa. EI Subcomité considera que dicha situacidn limita de hecho el tiempo que se dedica
a la preparacién y el seguimiento de las visitas, la elaboracion de los informes de visitas y
tematicos, las actividades de capacitacién y prevencion, el didlogo y la concienciacion de los
interesados, entre otras tareas.

37.  Ademas, el personal de la secretaria de la Comision Nacional de Prevencion de la
Tortura esta integrado en el Departamento Federal de Justicia y Policia y es designado por la
Comisién de Administracién Publica. ElI Subcomité estima que, para garantizar su
independencia funcional, el mecanismo nacional de prevencion debe tener pleno control
sobre la gestion de su personal.

38.  La Comision Nacional de Prevencion de la Tortura debe contar con una secretaria
permanente, integrada por un personal que se dedique a ella en exclusiva y no invierta parte
de su tiempo en desempefiar otras funciones del Departamento Federal de Justicia y Policia.
Ademas de restar disponibilidad, el reparto actual del tiempo puede generar conflictos de
interés e ir en detrimento de la independencia institucional y operacional del mecanismo
nacional de prevencion. Ademas, dificulta que la Comision Nacional de Prevencién de la
Tortura adopte una estrategia operacional anual, dado que no puede planificar sus actividades
contando con la disponibilidad permanente de su personal directivo.

39.  El Subcomité recomienda al Estado parte que garantice la independencia de su
mecanismo nacional de prevencion, de conformidad con el articulo 18, parrafo 1, del
Protocolo Facultativo, asi como su operatividad, aumentando de manera significativa
el personal de la secretaria de la Comision Nacional de Prevencién de la Tortura y
asegurandose de que todos sus empleados tengan dedicacién exclusiva y actlien bajo su
control directo.

40.  Entérminos mas generales, el Subcomité estima que una secretaria permanente
s6lida y enteramente dedicada al mandato del mecanismo nacional de prevencién, cuyos
miembros ejerzan su labor a tiempo completo, estaria en mejores condiciones de definir
y ejecutar una estrategia operacional eficaz.

IVV. Marco juridico e institucional

41.  EIl articulo 123 de la Constitucién Federal establece la competencia de la
Confederacion en materia de derecho y procedimiento penal y la de los cantones en materia
de organizacion judicial, administracion de justicia y ejecucién de penas y medidas.

6 Voir www.nkvf.admin.ch/nkvf/fr/home/die-nkvf/geschaeftsstelle.html.
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Competencia federal en materia de procedimiento penal
y salvaguardias legales

Definicion y tipificacidn de la tortura

42.  Elarticulo 4 de la Convencion contra la Tortura establece que todo Estado parte debe
velar por que todos los actos de tortura constituyan delitos conforme a su legislacion penal.
El articulo 10 de la Constitucién federal prohibe la tortura y cualquier otro trato o pena cruel,
inhumano o degradante. No obstante, segln las disposiciones del articulo 264a del Codigo
Penal y del articulo 109 del Cédigo Penal Militar, los Gnicos actos de tortura punibles son los
que se cometen como parte de un ataque generalizado o sistematico contra la poblacion civil,
es decir, los actos de tortura perpetrados en el contexto de un crimen de lesa humanidad. De
ello se desprende que los actos de tortura que se cometan durante la detencién, la detencion
policial o el cumplimiento de una pena, o en cualquier otro contexto de privacién de libertad
(hospitalizacion psiquiatrica, detencién administrativa, internamiento en residencias sociales,
entre otros) no pueden ser castigados por falta de elementos materiales constitutivos del delito
de tortura en el derecho comdn. Por tanto, el articulo 4 de la Convencién no se ha incorporado
al ordenamiento juridico interno del Estado parte.

43. Al tiempo que recuerda las recomendaciones del Comité contra la Torturay el
Comité de Derechos Humanos’, y a fin de aplicar el articulo 4 de la Convencion contra
la Tortura, el Subcomité recomienda al Estado parte que introduzca en su Codigo Penal
la tipificacion especifica del delito de tortura, definido de conformidad con el articulo 1
de la Convencion.

Salvaguardias fundamentales

44,  Se aclard a la delegacion que se tiene acceso a las salvaguardias legales al prestar
declaracién. Por consiguiente, durante las tres horas anteriores a la toma de declaracion no
se informa oficialmente a la persona detenida de sus derechos ni se le da acceso a sus
familiares, un asesor juridico o un médico. Ocurre lo mismo con el llamado “abogado de
primer recurso”, consagrado en el Codigo de Procedimiento Penal, pero al que por lo general
no se tiene acceso efectivo hasta que se produce la detencion preventiva, y no en el momento
de la aprehension.

45,  El Subcomité invita al Estado parte a que garantice que toda persona privada de
libertad pueda disfrutar, desde su detencion, es decir, desde el momento en que la
policia la prive de su libertad de movimiento, de todas las salvaguardias legales
fundamentales, a saber, los derechos a tener acceso a un abogado, a informar a sus
familiares y a ser sometida a un examen médico independiente, que puede ser realizado
por un médico de su elecciéné,

Mecanismos de denuncia (internos y externos)

46.  Preocupa al Subcomité la falta de informacion relativa a los mecanismos de
presentacion de denuncias en caso de malos tratos u otras infracciones u omisiones. Recuerda
que un mecanismo de denuncia eficaz, independiente y accesible es una salvaguardia
importante contra los malos tratos a que pueden estar expuestas las personas privadas de
libertad, que deben poder sefialar todo abuso cometido por un funcionario publico o cualquier
otro agente en el ejercicio de funciones publicas, y presentar una denuncia contra él.

47.  El Subcomité recomienda al Estado parte que garantice la existencia de
mecanismos de presentacion de denuncias por actos u omisiones de las autoridades
responsables del trato dado a las personas privadas de libertad. Dichos mecanismos
deben estar disponibles en todos los lugares de privacién de libertad y la informacién
relativa a ellos debe ser transparente y difundirse ampliamente en varios idiomas.

7 CATICICHE/CO/7, par. 7 ; et CCPR/C/CHE/CO/4, par. 31.

8 Le Sous-Comité fait ici écho aux recommandations du Comité contre la torture (CAT/C/CHE/CO/7,
par. 8) ainsi qu’au rapport au Conseil fédéral suisse relatif a la visite effectuée en Suisse par le CPT
du 13 au 24 avril 2015 [document CPT/Inf(2016)18, par. 19 et suiv.].
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48.  El Estado parte también debe velar por que todas las alegaciones o denuncias
relativas a actos de tortura o malos tratos sean comunicadas con prontitud e
imparcialidad a las autoridades competentes, sean investigadas y, de ser necesario, se
impongan sanciones disuasorias.

V. Visitas a los centros de privacion de libertad

A. Panorama de la situacién de las carceles

49.  Segun los datos de la Oficina Federal de Estadistica, al 14 de marzo de 2019 se
disponia de 7.394 plazas de privacion de libertad con una tasa de ocupacion del 93,9 %. En
el marco del Acuerdo de Colaboracion (Concordat) sobre la Ejecucion de las Penas Privativas
de Libertad y las Medidas relativas a los Adultos y los Jovenes Adultos en los Cantones
Latinos, en 2019 habia 2.788 personas privadas de libertad para 2.582 plazas, lo que suponia
una tasa de ocupacion del 108 %. En todo el pais habia un total de 6.943 personas privadas
de libertad, 3.549 de ellas cumpliendo condena, 295 sujetas a medidas coercitivas en el marco
de la Ley Federal niam. 142.20 de Extranjeria e Integracion y 1.867 (el 27 %) en prision
preventiva. Los cantones de Ginebra, Zarich, Vaud y Berna contabilizaban por si solos més
de la mitad de los casos de privacion de libertad previa al juicio.

50. El Subcomité recuerda que la privacion de libertad previa al juicio debe
utilizarse tnicamente como medida de Gltimo recurso®, en circunstancias excepcionales
y por un periodo de tiempo limitado, teniendo en cuenta los principios de necesidad y
proporcionalidad.

B. Establecimientos policiales

1. Denuncias de malos tratos

51.  El Subcomité no recibi6 denuncias de malos tratos en las dependencias de la policia
durante la detencidn policial. No obstante, algunas de las personas entrevistadas se quejaron
de un uso excesivo de la fuerza en el momento de la detencion y de las duras condiciones de
transporte (en particular, las esposas demasiado apretadas).

52.  En algunas comisarias de policia, las tareas de vigilancia se delegaban a agencias de
seguridad privadas. Algunos detenidos se quejaron de haber sido objeto de violencia verbal
por parte de esos agentes privados.

53.  El Subcomité recomienda que se recuerde firmemente a los agentes de policia, y
con mayor razén aln a los agentes privados que realicen tareas de supervision
delegadas por las autoridades mediante contrata, que deben respetar en todo momento
los derechos y la dignidad de las personas privadas de libertad que se encuentren bajo
su custodia (véase también la seccién VII).

2. Salvaguardias fundamentales

54.  Si bien el procedimiento penal es de competencia federal desde 2011, el Subcomité
observé disparidades en su aplicacién por los distintos cantones, incluso de una comisaria a
otra, en particular en lo relativo a la informacion que se facilitaba a los detenidos acerca de
sus derechos y a los contactos con los familiares.

55.  Algunas personas se quejaron de que no se habian podido comunicar con su familia o
con un abogado durante su detencion policial.

56.  La comisaria central de Zdrich disponia de 135 plazas, principalmente destinadas a
personas transitoriamente en detencién policial, pero también en prision preventiva, en espera

Voir CAT/C/54/2, par. 83 et suiv. ; et Régles minima des Nations Unies pour 1’élaboration de
mesures non privatives de liberté (Regles de Tokyo).
10" Kantonal Polizeigefangnis.
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de una vista judicial, que cumplian penas de dias-multa u otras penas en espera de traslado
0, en el caso de los extranjeros, en espera de ser expulsados'.

57.  Algunos extranjeros se quejaron de la falta de informacion sobre su situacion y sus
derechos en un idioma que comprendieran.

58.  El Subcomité recomienda que todas las personas privadas de libertad sean
informadas debidamente de sus derechos en un idioma que comprendan, dispongan de
servicios de interpretacién cuando asi lo requieran y se les asigne un abogado con el que
puedan entrevistarse.

59.  En las dependencias de la policia situadas en el bulevar Carl-Vogt de Ginebra, los
detenidos eran informados de sus derechos y tenian acceso a garantias legales al prestar
declaracion. Por consiguiente, durante las tres horas anteriores, la persona detenida no era
informada oficialmente de sus derechos ni tenia acceso a sus familiares, un asesor juridico o
un médico.

60.  El Subcomité reitera su recomendacion de que toda persona privada de libertad
goce de salvaguardias fundamentales desde el momento de su detencion. Ademas, el
Estado parte debe velar por que la informacion relativa a los derechos de las personas
privadas de libertad se exponga en las comisarias de policia en lugares donde pueda
leerse facilmente y en los idiomas pertinentes.

61.  En la comisaria de policia cantonal de la estacion de Berna, el mantenimiento de los
registros informatizados era impecable y la delegacién pudo comprobar que las personas que
se encontraban en detencion policial no pasaban més de 3 horas en las dependencias. En la
comisaria de la policia regional de Berna'? se seguia el mismo procedimiento: al cabo de un
méaximo de 24 horas en detencion policial, la persona era puesta en libertad o trasladada a la
prision regional de Berna, segun decidiera el Fiscal. La documentacion que informaba a los
detenidos de sus derechos estaba disponible en varios idiomas.

62. En las dependencias de la policia municipal de Lausana y en el centro de la
Blécherette, sede de la policia del cantén de Vaud, estaban alojados diferentes categorias de
detenidos: personas en detencion policial, pero también presos preventivos y reclusos que
cumplian condena y estaban a la espera de tener plaza en una institucién penitenciaria. En
efecto, por falta de plazas libres en las cérceles, los presos preventivos y los condenados
permanecian en las comisarias de policia por decision del Fiscal.

63.  Ladelegacion recibio con consternacion la informacion de que algunos presos habian
permanecido en celdas policiales durante mas de un mes. La mayor parte de los entrevistados
desconocian el tiempo que permanecerian en ese lugar. A la delegacién le parecié
inconcebible que las personas condenadas cumplieran su pena en una comisaria de policia,
pese a los esfuerzos que hacia el personal por aplicar artificialmente un régimen interno de
cardcter penitenciario.

64. Las reparaciones concedidas —Ila reduccién de la pena y, en algunos casos, una
indemnizacion monetaria— no pueden justificar dicha situacion, que se mantiene pese a las
varias condenas dictadas por el Tribunal Federal*® y las recomendaciones formuladas por la

11

12
13

Un étage était réservé a la détention administrative, mais le personnel a reconnu que, ne connaissant
pas toujours immédiatement la raison de I’incarcération, les détenus pouvaient étre provisoirement
placés hors de la zone réservée. La durée moyenne de séjour était de trois jours, mais pouvait aller
jusqu’a sept jours.

Polizeiwache Konolfingen.

Voir, notamment, Suisse, Tribunal fédéral, A. contre Ministére public de I’arrondissement de
Lausanne, ATF 139 IV 41, arrét 1B_788/2012 du 5 février 2013, premiére Cour de droit public ; et
Suisse, Tribunal fédéral, X. c. Ministere public central du canton de Vaud, arrét 6B_17/2014 du ler
juillet 2014, Cour de droit pénal.
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Comision Nacional de Prevencion de la Tortura y la Comision Visitadora del Gran Consejo
del canton de Vaud*®.

65.  El Subcomité recomienda al Estado parte que traslade sin demora a los presos
preventivos y los condenados a instalaciones adecuadas a los periodos de privacion de
libertad mas prolongados, ya que las comisarias deben volver a servir como lugares de
detencion policial durante un maximo de 48 horas®é, de conformidad con lo dispuesto
en el Cédigo de Procedimiento Penal.

Condiciones materiales

66.  El Subcomité observd diferencias importantes en las condiciones materiales de las
comisarias y celdas policiales que visitd.

67. Durante la visita a la comisaria de la policia regional de Berna, la delegacion pudo
comprobar que las condiciones materiales eran muy satisfactorias®’.

68. Esas condiciones materiales contrastaban radicalmente con las observadas en las
dependencias de la policia municipal de Lausana y en la sede de la policia cantonal de Vaud
de la Blécherette.

69.  En las dependencias de la policia municipal de Lausana, las 25 celdas situadas en el
sotano, de unos 7 m?, adolecian de falta de ventilacion, luz natural y agua. Ademas, una
camara instalada en el interior de cada celda mostraba todo su interior, incluida la zona del
retrete, si bien en ese punto la imagen se difuminaba.

70.  Enlasdependencias policiales de la Blécherette las condiciones eran similares: celdas
pequefias situadas en el s6tano, mal iluminadas, sin luz natural, con ventilacion insuficiente
y desprovistas de ducha, y una hora diaria de acceso a un patio de paseo, que consistia en una
zona cubierta situada detrds de un aparcamiento. Varios detenidos se quejaron también de
que la comida era escasa.

71.  Como ya se ha indicado, el Subcomité recomienda al Estado parte que traslade
sin demora a las personas que actualmente se encuentran en las comisarias de Lausana
en prision preventiva o cumpliendo condena a centros penitenciarios apropiados®®.

72.  En la comisaria central de Zurich, las celdas visitadas eran oscuras, frias y mal
ventiladas, y la Unica fuente de agua disponible era un lavabo que solo disponia de agua fria.

73.  El Subcomité recomienda que se adopten las medidas pertinentes para mejorar
las condiciones materiales en la comisaria central de Zarich, en particular la instalacion
de sistemas de iluminacion natural, calefaccion, acceso al agua caliente y ventilacion
adecuada.

Examenes médicos

74.  En lo que respecta a las personas que se encontraban en detencién policial, la
delegacion observo que se llamaba a un médico cuando la persona privada de libertad asi lo
solicitaba o era evidente que necesitaba atencion médica. No obstante, no se preveian
exdmenes médicos sistematicos.

GE.21-03779
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En 2015, la CNPT a appelé a prendre des « mesures urgentes » pour remédier a une situation qualifiée
de traitement inhumain au sens de ’article 3 de la Convention de sauvegarde des droits de I’homme et
des libertés fondamentales (Convention européenne des droits de I’homme).

Suisse, canton de Vaud, « Rapport de la Commission des visiteurs du Grand Conseil et
déterminations du Conseil d’Etat audit rapport : du ler juillet 2017 au 30 juin 2018 », document

GC 067, juillet 2018.

L’article 27 de la loi d’introduction du Code de procédure pénale suisse (loi no 312.01 du 19 mai 2009)
du canton de Vaud dispose que toute personne peut demeurer dans les locaux de la police pendant
quarante-huit heures au plus.

Les cellules individuelles étaient de superficie suffisante, suffisamment éclairées, bien aérées, et
équipées d’un interphone, d’un matelas, d’une couverture, d’une douche et de toilettes a I’hygiéne
irréprochable.

Voir la note de bas de page 16.
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a)

75.  El Subcomité recomienda que toda persona detenida o que se encuentre en
detencién policial tenga el derecho efectivo, desde el comienzo de su privaciéon de
libertad, a ser examinada por un médico independiente y, si asi lo solicita, de su
eleccion®®. Los resultados de todo examen médico deben ser registrados y puestos a
disposicion de la persona privada de libertad y de su abogado, de conformidad con el
Manual para la investigacion y documentacion eficaces de la tortura y otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul).

76.  Por lo que respecta a las dependencias de la policia municipal de Lausanay la sede de
la policia cantonal de Vaud de la Blécherette, donde las personas privadas de libertad podian
permanecer varias semanas, se habia concertado un convenio con el hospital universitario de
Vaud a fin de garantizar el seguimiento médico y la gestion de las urgencias?’. Del mismo
modo, la comisaria central de Zdrich habia concluido un acuerdo con el hospital universitario
y la clinica psiquiatrica de la ciudad?.

77.  El Subcomité desea hacer hincapié en el efecto psicoldgico pernicioso que tienen las
condiciones de privacion de libertad prolongada en las dependencias de la policia municipal
de Lausana® y en la sede de la policia cantonal de Vaud de la Blécherette, y reitera, a este
respecto, la recomendacion que figura en el parrafo 71 del presente informe.

78.  La preparacion de los tratamientos seguia a cargo del personal sanitario, pero la
distribucion en ocasiones se confiaba a los agentes de policia o al personal de seguridad con
arreglo a un sistema de delegacion de tareas.

79.  El Subcomité considera que, en la medida de lo posible, los tratamientos
farmacol6gicos deben ser preparados y distribuidos por personal sanitario cualificado.

80.  En la comisaria central de Zdrich habia un recluso de una prisién vecina en espera de
ser trasladado al hospital universitario para recibir tratamiento. La celda de espera era oscura
y no contaba con calefaccion ni cama.

81.  El Estado parte debe disponer lo necesario para que, en la comisaria central de
Zurich, la celda de espera reservada a los reclusos enfermos, sobre todo teniendo en
cuenta que estard ocupada de forma regular, y por lo tanto previsible, cuente con una
butaca, una cama, luz suficiente y una temperatura ambiente adecuada.

Centros penitenciarios

Establecimientos destinados al cumplimiento de penas

82.  Los centros visitados por la delegacion fueron la prision regional de Berna, la prision
del aeropuerto de Zurich, la prisién de Péschwies (Zirich) y la carcel de Bochuz, que forma
parte del complejo penitenciario Etablissements de la Plaine de 1’Orbe, en el cantén de Vaud.

Denuncias de malos tratos

83.  El Subcomité observa con satisfaccién que no ha recibido ninguna denuncia de malos
tratos.

19

20

21

22

Cet examen doit avoir pour buts a la fois de vérifier 1’état de santé de la personne et, le cas échéant,
d’établir un compte rendu médical par suite d’allégations de mauvais traitements ou de constats
Iésionnels.

Présence quotidienne d’une infirmiere, consultation d’un médecin généraliste et d’un psychiatre une
fois par semaine, appel au service des urgences en cas de nécessité ainsi que la nuit, les week-ends et
les jours fériés.

Consultation d’un médecin généraliste tous les jours du lundi au vendredi, et intervention d’un
psychiatre au besoin ; appel au service des urgences en cas de nécessité ainsi que la nuit,

les week-ends et les jours fériés.

Au total, 70 % des détenus avaient un traitement psychotrope en raison de symptomatologie anxieuse
marquée et d’insomnie.
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b)

d)

€)

Condiciones materiales y personal

84.  No se observé hacinamiento® y el nimero de funcionarios por preso era satisfactorio.
En términos generales, las condiciones materiales (equipamientos, estado de mantenimiento
de celdas y edificios, comida y otros) eran buenas.

Régimen de vida

85.  En Pdschwies, la delegacion valoré positivamente el régimen de puertas abiertas?* y
la organizacion en unidades de convivencia pequefias, asi como el clima de tranquilidad que
reinaba entre los reclusos y entre estos y el personal. ElI ambiente era menos pacifico en
Bochuz, una cércel de alta seguridad incluida en el acuerdo intercantonal que contaba con
una direccion interina y en la que se habian dado casos de tensién y violencia entre los
reclusos.

86.  Ni en Poschwies ni en Bochuz los reclusos podian vestir sus propias prendas, pero la
ropa que les proporcionaba la administracion penitenciaria era de buena calidad y adecuada
a las condiciones climaticas. La oferta de trabajo remunerado era diversificada y contaba con
programas de formacion con certificacion. Si bien la mayor parte de los reclusos se
declararon satisfechos con la oferta de trabajo existente, el Subcomité desea cuestionar el
hecho de que negarse a trabajar comportara sanciones disciplinarias, en concreto la reclusion
en una celda. Unicamente los reclusos de edad avanzada o que contaban con una dispensa
médica estaban exentos del trabajo obligatorio.

87.  Recordando las Reglas Minimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de
los Reclusos (Reglas Nelson Mandela)?, el Subcomité invita al Estado parte a que
reconsidere su politica de imponer sanciones disciplinarias a quien se niegue a trabajar.

Contacto con el exterior

88.  En Pdschwies, algunos reclusos se quejaron de tener un acceso limitado al teléfono,
pues en los momentos de mayor demanda se establecia un sistema de turnos de diez minutos.
No obstante, la direccion de la prisién inform6 a la delegacién de que se instalarian més
teléfonos.

89.  El Subcomité desearia ser informado de las medidas adoptadas para mejorar el
acceso al teléfono.

Unidades de alta seguridad

90.  De conformidad con el articulo 78 del Codigo Penal, puede imponerse la reclusién en
régimen de aislamiento si es necesaria para proteger al recluso o a terceros. Debido a la
distribucion de competencias, las decisiones relativas a la reclusion en régimen de
aislamiento corresponden a los cantones y no estdn armonizadas. Por lo general, las toma la
administracién de cada prision de conformidad con su reglamento (por ejemplo, en el caso
de Ginebra, en aplicacion del articulo 47, parrafo 3, del Reglamento sobre el Régimen Interno
de la Prisién y el Estatuto de los Reclusos en Ginebra). Se puede interponer un recurso ante
la sala de lo contencioso administrativo del tribunal de justicia.

91.  Los principales motivos por los que puede imponerse el régimen de incomunicacion
son los trastornos del comportamiento y la peligrosidad para uno mismo o para los demaés.
Los reclusos con los que se entrevistd la delegacidn estaban solos tanto en la celda como
durante los paseos y podian trabajar en la celda. En algunos casos el régimen de aislamiento
era estricto y los contactos, incluso para la atencién médica, se hacian a través de una reja.

92.  El Subcomité recomienda al Estado parte que considere la posibilidad de
armonizar el procedimiento de reclusion en régimen de aislamiento, de ser posible por
la via legislativa. También le recomienda que garantice que toda decision de imponer

GE.21-03779
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La prison de Pdschwies compte 397 places pour hommes (pas de femmes ni de mineurs).

Au 31 décembre 2018, elle abritait 366 détenus, dont 255 étrangers (57 nationalités).

Hormis dans le quartier de haute sécurité (6 places en haute sécurité maximale et 13 en haute sécurité
moyenne), qui avait un régime de portes fermées et d’isolement.

Regles 96 et 97 relatives au travail.
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9)

esta medida sea conforme a ley, necesaria, proporcional y no discriminatoria. Ademas,
la imposicion de dicha medida debe ir acompafiada de salvaguardias legales, en
particular la posibilidad de recurrirla y de que sea revisada periédicamente?,

Disciplina

93.  En ambos establecimientos, las sanciones disciplinarias iban desde la prohibicion de
ver latelevision y realizar actividades de ocio hasta el aislamiento en una celda disciplinaria?’
(por un periodo maximo de 20 dias, aunque por lo general se limitaba a 7), pasando por la
suspension de las visitas de los familiares.

94.  El Subcomité desea recordar que la duracién del aislamiento disciplinario no
debe superar el limite maximo de 14 dias y solo debe ser aplicada como Gltimo recurso,
durante el menor tiempo posible y con sujecion a una revision independiente, y
Unicamente con el permiso de una autoridad competente®. Ademas, dicha sancion
disciplinaria no debe entrafiar restricciones al contacto con los familiares, excepto en el
caso de delitos que afecten a estos Gltimos.

95.  El Subcomité lamenta la falta de registros que recojan con exhaustividad las sanciones
disciplinarias impuestas y los recursos interpuestos contra ellas. Para acceder a esos datos era
necesario examinar los expedientes uno por uno.

96.  Ademaés, el régimen de aislamiento se aplicaba tanto por motivos disciplinarios como
de segregacion (por seguridad o proteccion).

97.  El Subcomité recomienda que se establezcan, en todas y cada una de las
instituciones penitenciarias, un registro de sanciones disciplinarias, un registro de las
medidas de aislamiento impuestas por motivo de proteccién y un registro de quejas y
recursos presentados por los reclusos, en el que se indique el curso dado a dichas quejas.

98. El Subcomité recomienda ademés que se establezca un sistema de andlisis
estadistico a partir de los registros informatizados existentes a fin de poder realizar un
seguimiento y un anlisis sistematicos de las medidas adoptadas.

Reclusos sometidos a medidas terapéuticas (véase también la seccién VI)

99. En Poschwies y Bochuz, debido a la falta de plazas disponibles en entornos
terapéuticos apropiados, varias personas a las que se habia impuesto el ingreso en una
institucién en aplicacion del articulo 59 del Codigo Penal permanecian en régimen de
reclusion ordinaria o en aislamiento en unidades de alta seguridad.

100. EIl Subcomité considera que una persona que padezca trastornos psiquiétricos a
la que se ha impuesto el ingreso en una institucion terapéutica debe ser internada y
atendida en una instituciéon médica adecuada que cuente con personal cualificado.

26

27

28

A cet égard, voir CPT, « L’isolement de détenus — Extrait du 21e rapport général du CPT, publié

en 2011 », document CPT/Inf(2011)28-part2. Voir également le rapport au Conseil fédéral suisse relatif
a la visite effectuée en Suisse par le CPT du 10 au 20 octobre 2011 [document CPT/Inf(2012)26].

La prison de Poschwies compte neuf cellules d’isolement disciplinaire (infraction au réglement
intérieur) et de sécurité (danger pour soi ou autrui), avec une durée maximale de vingt jours (six ou
sept jours en moyenne). Le pénitencier de Bochuz compte trois cellules d’arrét, quatre cellules
d’isolement a titre de slireté et une cellule de protection pour le risque suicidaire, soit huit cellules au
total.

Regles Nelson Mandela 44 et 45. Voir également les Regles pénitentiaires européennes 56 et suiv.
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2. Instituciones mixtas destinadas al cumplimiento de penasy la
detencién preventiva

101. Los centros visitados por la delegacion fueron la prisién regional de Berna®
—acompafada por la Comision Nacional de Prevencion de la Tortura®— y la prision del
aeropuerto de Zdrich3t,

a) Denuncias de malos tratos

102. La delegacién observa con satisfaccion que no recibié ninguna denuncia de malos
tratos.

b)  Condiciones materiales

103. Las condiciones materiales eran satisfactorias en ambos centros. No obstante, en la
zona de la prision regional de Berna destinada a la detencion administrativa, una celda con
tres camas bien equipada® carecia de ventilacion, ya que las dos ventanas con que contaba
no se podian abrir, y en la zona disciplinaria y de seguridad habia celdas sin ninguna fuente
de agua y con una camara de vigilancia cuyo campo abarcaba el retrete.

104. El Subcomité recomienda al Estado parte que vele por que:

a) Las condiciones de aireacion y ventilacion de todas las celdas sean
adecuadas;

b) Todas las celdas disciplinarias estén equipadas con una fuente de agua y
se preserve la intimidad de los reclusos excluyendo los retretes del campo de vision de
las cAmaras de vigilancia.

c) Régimen de vida

i)  Internos en aplicacion del derecho penal

105. La delegacion del Subcomité observé que las condiciones variaban de un cantén a
otro y de un centro a otro. En general, a los presos preventivos se les imponian las méaximas
restricciones, como no permitirles el contacto telefénico con sus familiares, salvo previa
autorizacion del Fiscal, u obligarlos a hablar con las visitas, incluidos sus hijos, separados
por una mampara de vidrio.

106. El Subcomité recomienda que, a menos que una autoridad judicial haya
impuesto, en un caso concreto y atendiendo a los principios de necesidad vy

29 La prison régionale de Berne, construite en 1974, compte 135 places. Au moment de la visite de la
délégation, elle comptait 125 détenus (dont 50 prévenus, 31 condamnés et 29 détenus administratifs)
parmi lesquels se trouvaient deux mineurs de 15 et 17 ans en détention administrative. La prison avait
déja hébergé des détenus transgenres par le passé, placés dans le quartier hommes ou femmes au cas
par cas, sans difficulté particuliére. Conformément au Concordat de la Suisse du Nord-Ouest et de la
Suisse centrale sur 1’exécution des peines et mesures, cet établissement comprend les types de
détention suivants : détention provisoire et détention pour des motifs de sdreté, peines privatives de
liberté de courte durée (inférieures a trente jours), peines privatives de liberté exécutées en semi-
détention, mesures de contrainte en matiére de droit des étrangers, rétention, peines de détention pour
jeunes, peines et mesures ne pouvant temporairement pas étre exécutées ailleurs pour des raisons de
sécurité, de manque de place ou pour des raisons disciplinaires, transport de personnes détenues,
garde a vue. Avec ses 12 000 entrées et sorties par an, cet établissement est une sorte de « centre de
tri » avant affectation définitive.

30 Les observations ci-aprés sont celles faites par le Sous-Comité uniquement, sans préjudice des

observations, des remarques et des recommandations de suivi (par suite de sa visite initiale de

I"établissement en 2015) que fera la CNPT au Gouvernement suisse dans son rapport.

La prison de I’aéroport de Zurich comprend deux sections distinctes : I'une réservée a la détention

administrative (106 places), I’autre a la détention pénale (94 places). Il s’agit d’une institution vouée a

abriter des détentions de courte durée, de maniére transitoire avant le transfert vers un autre

établissement. La durée moyenne de détention en exécution de peine était de quatre-vingt-un jours.

Le taux d’occupation y était de 60 % au moment de la visite de la délégation.

32 Trois chaises, une table, une télévision, un coin toilettes et lavabo, et une platine de communication
permettant de contacter les surveillants, de moduler la lumiére et d’écouter de la musique.

31
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proporcionalidad, una prohibicion especifica durante un periodo determinado, los
presos preventivos puedan recibir visitas y comunicarse con sus familiares y otras
personas en las mismas condiciones que los presos que cumplen condena. EI Subcomité
considera que el respeto del derecho a tener contacto con los familiares es
particularmente importante en el caso de los presos preventivos, ateniendo al principio
de la presuncion de inocencia y al derecho a la libertad individual y a la vida familiar®,

ii)  Internos en aplicacion del derecho administrativo (leyes de extranjeria)

107. EIl Subcomité esta muy preocupado por la reclusion en instituciones penitenciarias de
extranjeros a quienes se imponen medidas coercitivas durante periodos relativamente
largos®.

108. En la prision regional de Berna, las personas en detencion administrativa debian ser
alojadas, en principio, en una planta que les estaba reservada, pero algunas eran internadas
en las plantas destinadas a la reclusion penal.

109. Las personas en detencion administrativa gozaban de un régimen abierto con un
horario limitado, que iba de las 7.30 a las 11.00 horas y de las 18.30 a las 20.00 horas, y solo
disponian de una hora de paseo al dia. Los que se encontraban en la zona para personas
internas en aplicacién de la legislacion penal estaban sujetos a un régimen cerrado y se les
ofrecia una ocupacion (empaquetado, ayuda en la cocina y varias tareas internas).

110. En la prision del aeropuerto de Zurich, las personas en detencién administrativa
(principalmente extranjeros en espera de ser expulsados) gozaban de un régimen abierto de
las 8.00 a las 17.00 horas los lunes, martes, jueves y viernes, pero Gnicamente de las 9.30 a
las 11.30 horas y de las 13.30 a las 15.30 horas los fines de semana y festivos. Los miércoles,
las puertas permanecian cerradas. Solo habia 60 puestos de trabajo disponibles, que se
ocupaban por turnos (lavanderia). Dos veces a la semana, los detenidos tenian acceso a un
gimnasio durante una hora. Los fines de semanay los festivos no habia visitas.

111. El Subcomité recuerda al Estado parte que:

a) La privacion de libertad en espera de expulsion debe utilizarse
Unicamente como medida de Ultimo recurso y ser proporcionada®;

b) Las personas sujetas a medidas coercitivas en virtud de la legislacién de
extranjeria no deben ser alojadas en entornos penitenciarios, sino en centros
especificamente concebidos para ese fin%;

c) Las personas que se encuentran en detencién administrativa no deben
estar sujetas a mayores restricciones que las que justifique su condicién;

d) El articulo 81, parrafo 2, de la Ley Federal nim. 142.20 especifica que, en
la medida de lo posible, las personas que se encuentren en detencién administrativa no
deben alojarse en el mismo lugar que los presos preventivos o los que cumplen penas.

3 Ppacte international relatif aux droits civils et politiques, art. 14, par. 2, art. 17 et art. 23. Voir aussi
le rapport du CPT sur sa visite de 2015 (note de bas de page 8).

34 Certains détenus rencontrés ont passé six mois soumis a un régime pénitentiaire.

3 Le respect du principe de proportionnalité suggére qu’une telle détention n’est licite que si aucune
autre mesure suffisante, moins coercitive, ne peut étre appliquée dans le cas d’espece.

36 \Voir le rapport du CPT sur sa visite de 2011 (note de bas de page 26) ainsi que les différents rapports
de la CNPT. Dans les cas ou il a été estimé nécessaire de priver les détenus administratifs, qui n’ont
commis aucune infraction pénale, de leur liberté en vertu de la 1égislation relative a I’entrée et au
séjour des étrangers, aprés un examen rigoureux de la proportionnalité de la mesure, ceux-ci devraient
étre placés dans des centres ayant vocation a accueillir cette catégorie de population. De tels centres
devraient étre caractérisés par un régime ouvert, et congus de telle sorte qu’ils ne donnent aucune
impression de milieu carcéral. Les personnes y séjournant devraient avoir un acces important a de
I’exercice en plein air, a des activités, et a des moyens de communication et de divertissement (radio,
télévision, téléphone, jeux de société). Une telle offre devrait étre d’autant plus diversifiée que la
période de détention se prolonge. Les vulnérabilités spécifiques des mineurs et des femmes en
détention devraient également faire 1’objet d’une attention particulicre.
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3. Atencion de la salud en las instituciones penitenciarias®’

112. Las unidades de salud®® disponian de instalaciones equipadas y con un buen
mantenimiento. En Bochuz, la delegacion solo visité la unidad psiquiétrica, que contaba con
ocho plazas.

113. Laatencion de la salud se prestaba con competenciay diligencia. A los recién llegados
se les realizaba un examen médico. La atencion de las urgencias y la continuidad de la
atencion fuera del horario ordinario se garantizaban mediante un sistema de guardia
telefonica (en la prision regional de Berna y en Pdschwies) o el servicio de urgencias.

114. Los historiales médicos se mantenian correctamente y se respetaba la
confidencialidad. No obstante, no se registraban los partes de lesiones ni las denuncias de
violencia.

115. A la delegacién le suscitd preocupacién que los tratamientos farmacologicos, si bien
eran preparados por el personal sanitario, solieran ser distribuidos por el personal
penitenciario, lo que no entraba en sus funciones.

116. La delegacion observé con preocupacion que algunos reclusos —tanto presos
preventivos como convictos— que padecian trastornos mentales y eran considerados
peligrosos para los demés podian permanecer en régimen de aislamiento prolongado en
unidades de alta seguridad, sin ninguna perspectiva razonable de mejora.

117. El Subcomité recomienda al Estado parte que vele por que:

a) Se mantenga un registro de los partes de lesiones y las denuncias de
violencia a fin de poder realizar un anélisis sistematico de ese fendmeno;

b) Los tratamientos farmacoldgicos sean distribuidos, en la medida de lo
posible, por el personal sanitario;

C) Se establezcan protocolos de atencion individualizada y rehabilitacion
psicosocial para todos los reclusos que padezcan trastornos mentales, en particular si
se encuentran en régimen de aislamiento.

4. Establecimientos de detencion administrativa (centros de internamiento
para migrantes)

118. La delegacidn visito el centro de Frambois, incluido en el acuerdo de colaboracion
intercantonal, y el centro cerrado de Favra®, ambos situados en el canton de Ginebra.

119. El centro de régimen cerrado de Favra se dedica a la detencion administrativa prevista
en la legislacion de extranjeria, con miras a la expulsion del detenido en aplicacion de los
articulos 76 y 76a de la Ley Federal nim. 142.20. Tiene capacidad para 20 personas. En caso
de repatriacion por via aérea de nivel 4, la persona es trasladada al centro de detencion
intercantonal de Frambois.

87 La prise en charge sanitaire des personnes détenues soumises a un traitement institutionnel ou
internées est traitée séparément.
A la prison régionale de Berne, I’unité sanitaire était ouverte sept jours sur sept (de 7h 30 3 18 h 30
du lundi au vendredi et de 8 heures a 17 heures les week-ends et jours fériés) avec deux ou trois
infirmiers présents quotidiennement ; un médecin généraliste consultait deux fois par semaine et un
psychiatre, trois fois par semaine. A la prison de ’aéroport de Zurich, 1’unité sanitaire de chaque
section était ouverte du lundi au vendredi (de 8 heures & 17 heures) avec un infirmier présent ; un
médecin généraliste de ville consultait a la demande. A Péschwies, I’unité sanitaire était ouverte sept
jours sur sept (de 6 h 30 a 18 heures du lundi au vendredi et de 7 heures a 15 heures les week-ends et
jours fériés) avec un personnel en nombre : quatre médecins dont un a temps plein, cing assistantes
médicales dont deux & temps plein, deux kinésithérapeutes et deux dentistes a temps partiel. A
Bochuz, I'unité psychiatrique bénéficiait en permanence de la présence de deux infirmiers et de deux
agents pénitentiaires, mais un seul psychiatre consultait.
39 [’établissement fermé de Favra, desservant les cantons de Genéve, de Vaud et de Neuchétel, a vu 319
entrées en 2018. La durée maximale de séjour y est de soixante jours, pour une durée moyenne de
trente & quarante jours.

38
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b)

c)

d)

120. El centro intercantonal de Frambois es un centro de régimen cerrado para personas en
detencion administrativa que esta gestionado por la Fondation Romande de Détention LMC
y tiene capacidad para 20 personas“.

121. En ambos centros, el 90 % de los internos habian ingresado por un trasladado
decretado en virtud de una orden de detencion administrativa para su expulsién a su pais de
origen (incluidos los llamados retornos “de Dublin”), tras cumplir una pena de prisién en la
carcel de Champ-Dollon u otro centro vecino.

Salvaguardias

122. EIl Subcomité recuerda que el Tribunal Federal consider6 que la privacion de libertad
era ilicita si durante un periodo superior a dos meses no se habian tomado medidas para
ejecutar la expulsion®2. En todos los casos, el periodo maximo de privacion de libertad era de
18 meses con motivo de la preparacion o ejecucién de un retorno o expulsion (articulos 75
y 76 de la Ley Federal nim. 142.20).

123. De conformidad con el articulo 115 de la Ley Federal nim. 142.20, la inmigracion
ilegal es penalmente punible y sancionada con multas y penas de prision. Los migrantes y los
solicitantes de asilo cuya solicitud ha sido rechazada y son detenidos por primera vez por
estancia ilegal deben abandonar el pais en un determinado plazo de tiempo. Si no lo hacen 'y
son detenidos nuevamente, se les impone una pena de prision con orden de abandonar el pais
y, por lo general, son internados en un centro de detencion administrativa para preparar su
expulsion. No obstante, se ha informado al Subcomité de situaciones en las que, dado que la
detencion administrativa no podia extenderse més alla de 18 meses, el interno era puesto en
libertad cumplido ese plazo, pero luego volvia a ser detenido durante un control de identidad
y se le imponia una nueva pena, lo que lo sometia a una acumulacién de privaciones de
libertad de indole administrativa y penal.

124. El Subcomité desea que el Estado parte le aclare de qué modo se tienen en cuenta,
al imponer penas de prision, los periodos de privacion de libertad de indole
administrativa o penal cumplidos anteriormente. También agradeceria que el Estado
parte le indicara las medidas que haya adoptado para evitar la acumulacién de
detenciones.

125. El Subcomité recuerda que la detencion de los migrantes en situacion irregular
debe ser una medida de ultimo recurso.
Malos tratos

126. La delegacion no recibio ninguna denuncia de malos tratos.

Condiciones materiales

127. Si bien el centro cerrado de Favra es més vetusto que el de Frambois, las condiciones
materiales de ambos establecimientos eran satisfactorias y las instalaciones estaban en buen
estado de mantenimiento y limpieza.

Régimen de vida

128. Ladelegacion observé con satisfaccion el régimen abierto existente, la posibilidad de
recibir visitas y realizar llamadas telefonicas, la existencia de un reglamento claro y traducido
a diferentes idiomas, el acceso a diversas actividades (algunas de ellas remuneradas) y las
buenas relaciones del personal con los internos*.

40
41

42
43

Lors de la visite du Sous-Comité, I’établissement accueillait 19 personnes.

Ce cas se présente lorsqu’un requérant d’asile a déja déposé une demande d’asile dans un autre pays
européen, ou est entré illégalement dans cet Etat, donc dans 1’espace Schengen. Ce premier pays
d’arrivée est donc I’Etat responsable au titre de la Convention de Dublin.

Voir Suisse, Tribunal fédéral, ATF 124 11 49.

A Favra, trois détenus avaient fait I’objet d’une procédure pénale pour menaces de mort et agression.
Aucune plainte a ’encontre du personnel n’avait été enregistrée.
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€)

9)

129. No obstante, en el centro de Favra, el ejercicio fisico solo estaba permitido durante
una hora diaria y bajo la supervisién de los funcionarios, ya que el espacio exterior no era
suficientemente seguro.

130. El Subcomité recomienda que se facilite a los internos un amplio acceso a un
espacio exterior y se diversifique la oferta de actividades.

Disciplina

131. Las sanciones disciplinarias que podian imponerse* en caso de incumplimiento del
reglamento estaban claramente establecidas®.

Atencioén de la salud

132.  Se habia concertado un convenio con los Hospitales Universitarios de Ginebra para
que un equipo movil diera servicio al centro de Favra. El establecimiento contaba con la
presencia de una enfermera dos veces por semana, una visita semanal del médico generalista
y la visita a demanda del psiquiatra. Todo internamiento en una celda de seguridad era
comunicado al servicio médico.

133. En el centro de Frambois, un médico generalista y un psiquiatra consultaban una vez
por semana.

134. Los actos de autolesiones eran bastante numerosos en ambos centros?,

135. El Subcomité considera que la presencia periddica de un psicologo en los dos
centros proporcionaria un apoyo psicolégico util.

Personal

136. Los agentes asignados al centro de Favra eran funcionarios penitenciarios*’. En el de
Frambois, el personal estaba integrado por guardias de seguridad contratados a titulo privado
por la Fondation Romande de Détention LMC. EI Subcomité pudo comprobar la dedicacién
y las aptitudes multiculturales de dicho personal.

137. El Subcomité recuerda al Estado parte que el personal de seguridad de los
centros de detencidén administrativa debe ser objeto de una seleccion particularmente
rigurosa y recibir una capacitacion adecuada al caracter delicado de las tareas que
deben desempefiar.

138. EIl Subcomité también considera que la presencia de un trabajador social en el
centro de Favra, como ya ocurre en el de Frambois, seria Util para que los internos
estuvieran informados de su situacion juridico-administrativa.

La cuestion de las expulsiones forzosas*®

139. Las expulsiones de nivel 4 (vuelos especiales) son objeto de un seguimiento por la
Comisién Nacional de Prevencion de la Tortura. EI Subcomité considera que esta es una
buena practica y debe mantenerse.

GE.21-03779
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Au maximum, un jour d’isolement en cellule disciplinaire a Frambois et cing jours a Favra.

A Favra, il y avait eu 15 sanctions en 2017 et 26 en 2018, dont 13 placements en cellule forte.

A Frambois, un détenu avait fait quatre tentatives de suicide ; & Favra, un détenu était en gréve de

la faim.

Agents polyvalents pouvant travailler en établissement pénitentiaire ou en centre de détention
administrative.

Gestion de crise, préparation a des renvois forcés impliquant un niveau de stress important, ou
situations psychiatriques aigu€s comme les tentatives de suicide et les actes d’automutilation,
courants dans les deux établissements.

Le droit suisse régle minutieusement le processus de renvoi selon I’intensité de 1’usage de la
contrainte. En vertu de ’article 28 de 1’ordonnance no 364.3 relative a I’'usage de la contrainte et de
mesures policiéres dans les domaines relevant de la compétence de la Confédération, il existe quatre
niveaux d’exécution des rapatriements. Le choix de I’un de ces quatre niveaux doit étre effectué en
fonction du comportement probable de la personne a expulser et des circonstances concrétes, selon le

19
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VI.

140. En cambio, en lo que respecta a las expulsiones de nivel 3 (expulsiones forzosas en
vuelos regulares), que no son supervisadas por la Comision Nacional de Prevencion de la
Tortura, la delegacion recibié varias denuncias de uso desproporcionado de la fuerza y de
medidas coercitivas, en particular esposas demasiado apretadas sobre manos atadas a la
espalda y una técnica que consistia en presionar la nuez de Adan del repatriado para impedirle
que gritara. La probabilidad de que la persona fuera objeto de esas medidas era mayor en
caso de sucesivas expulsiones infructuosas.

141. EIl Subcomité considera que las practicas descritas para las expulsiones de nivel 3, en
caso de demostrarse, son inaceptables y podrian constituir malos tratos.

142. El Subcomité recomienda al Estado parte que considere la posibilidad de que las
expulsiones de nivel 3 sean objeto de seguimiento por observadores como la Comision
Nacional de Prevencion de la Tortura.

Centros federales para solicitantes de asilo

143.  El Subcomité toma nota de los cambios introducidos recientemente por la nueva Ley
nam. 142.31 sobre el Asilo, que entro en vigor el 1 de marzo de 2019, en la que se prevé el
establecimiento de centros federales para solicitantes de asilo en seis regiones y se introducen
nuevas normas de alojamiento.

144. El Subcomité solo visité un centro federal para solicitantes de asilo, el Ilamado
“Aecropuerto Ala Norte”, situado en la zona de transito del aeropuerto de Ginebra y que
albergaba a un Gnico solicitante de asilo. Las condiciones materiales, impecables, no dieron
pie a ninguna observacion. No obstante, los solicitantes solo podian moverse libremente
dentro de la zona de transito del aeropuerto.

145. El Subcomité no considera adecuado pronunciarse en este punto acerca de si la
estancia en esos centros constituye una restriccion de la libertad de circulacién o una
privacién de libertad en el sentido del articulo 4, parrafo 2, del Protocolo Facultativo®°.
Sin embargo, sefiala que los solicitantes de asilo no deben ser alojados en entornos
propios de un régimen de reclusion y recomienda que los centros para solicitantes sean
visitados periédicamente por mecanismos independientes, como la Comisién Nacional
de Prevencién de la Tortura.

Medidas terapéuticas institucionales e internamiento

Marco juridico

146. De conformidad con el articulo 59, péarrafo 1, del Codigo Penal, el juez puede ordenar
el ingreso del autor de un delito o crimen en una institucién psiquiatrica cuando padezca un
trastorno mental grave, haya cometido el delito en razén de ese trastorno y quepa esperar que
dicha medida evitard que cometa nuevos delitos relacionados con su trastorno.

147. La medida terapéutica debe ser impuesta por un juez sobre la base de una evaluacion
psiquidtrica que determine la necesidad del tratamiento, su probabilidad de éxito y la
posibilidad de que el autor cometa otros delitos, de conformidad con el articulo 56, parrafo 3,
del Cédigo Penal.

50

guide du Département fédéral de justice et police. Dans le cadre de son mandat légal, la CNPT
accompagne depuis 2012 tous les renvois de niveau 4 effectués par voie aérienne en application du
droit des étrangers. Elle observe, en particulier, la prise en charge et la condition de la personne
concernée a I’aéroport, I’organisation au sol a I’aéroport, le vol, I’arrivée a I’aéroport de destination et
la remise des personnes concernées aux autorités de destination. La CNPT rapporte ses observations
et recommandations dans un rapport de synthése annuel adressé aux autorités responsables de
I’exécution des renvois. L’établissement concordataire de Frambois accueille des détenus sujets a des
renvois de niveau 4, et 1’établissement fermé de Favra, a des renvois de niveau 3.

Voir Suisse, Commission fédérale contre le racisme, « Requérants d’asile dans 1’espace public — Avis
de droit établi sur mandat de la Commission fédérale contre le racisme », février 2017.
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148. Segun se dispone en el articulo 59 del Cadigo Penal, el tratamiento institucional debe
llevarse a cabo en una institucion psiquiatrica adecuada o0 en una institucion para el
cumplimiento de medidas, o incluso en una instituciéon penitenciaria, siempre que el
tratamiento necesario sea administrado por personal cualificado. La privacion de libertad que
resulte de la imposicion de una medida terapéutica tendrd una duracion maxima de cinco
afios, tras los cuales dicha medida podra prorrogarse®.

149. De conformidad con el articulo 64 del Codigo Penal, el juez ordenard el internamiento
de la persona que haya cometido los delitos que figuran en esa disposicion (asesinato,
homicidio intencional, violacién y toma de rehenes, entre otros) si hay motivos para temer
que pueda cometer otros delitos del mismo tipo debido a las caracteristicas de su personalidad
o al hecho de padecer un trastorno mental grave crénico o de larga duracién que tenga
relacion con el delito, y si las medidas dictadas en virtud del articulo 59 del Cédigo Penal no
tienen perspectivas de éxito.

150. El internamiento se impondra por un periodo de tiempo indefinido.

151. Las medidas establecidas en los articulos 59 y 64 del Cadigo Penal pueden imponerse
tanto a los autores de delitos que hayan sido declarados exentos de responsabilidad penal
como a los que se consideren plenamente responsables.

152. Podré imponerse la reclusion a perpetuidad al autor de los delitos graves que figuran
en el parrafo 1 bis del articulo 64 del Cdodigo Penal si es altamente probable que este vuelva
a cometer uno de esos delitos y si se considera que es irreformable a largo plazo.

153. La probabilidad de reincidencia se establece sobre la base de evaluaciones
psiquiatricas, en las que se emite un prondstico de peligrosidad.

154. Se prevé la revision periddica de los motivos del internamiento, que conlleva una
evaluacion psiquiatrica para determinar si las caracteristicas de la personalidad del interno o
su peligrosidad han variado desde el Gltimo examen y si sigue siendo necesario proteger a la
poblacion. Aunque toda decision de internamiento ordinario se revisa al cabo de dos afios®?
y, a partir de entonces, anualmente, no se prevé la revision de la reclusién a perpetuidad, ya
que, de conformidad con el articulo 123a, parrafo 2, de la Constitucién Federal, dicha medida
solo puede levantarse en caso de que surjan nuevos conocimientos cientificos.

155. Haciendo referencia especificamente al articulo 64, parrafo 1 bis, del Codigo
Penal, el Subcomité:

a) Recuerda que, para que una pena impuesta a perpetuidad sea compatible
con el articulo 5 del Convenio Europeo de Derechos Humanos y el articulo 9 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos, deben existir tanto una perspectiva real
de puesta en libertad como la posibilidad de que se realice una revision a fondo%;

b) Expresa serias dudas en cuanto a la posibilidad de emitir un prondstico
meédico de incurabilidad de por vida y de peligrosidad psiquiétrica, criminolégica y
social permanente. En lo que atafie al comportamiento futuro de una persona
condenada por un delito, toda prediccion es por naturaleza aleatoria e incierta y tiene
un margen de error considerable. Una medida de privacién de libertad a perpetuidad
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Le Sous-Comité a été frappé de 1’absence de statistiques exhaustives et désagrégées, indicatives du
nombre de mesures thérapeutiques prononcées au niveau national, de sorte & pouvoir en apprécier
I’évolution et la tendance en amont, ainsi qu’a rectifier et a prévenir les dysfonctionnements au
besoin. Il a toutefois été rapporté par de nombreux observateurs, ce que confirme la littérature
scientifique, que le nombre de mesures thérapeutiques institutionnelles prononcées est en
augmentation constante, et que le nombre de places de traitement en institution spécialisée ne permet
pas de répondre a une telle augmentation. Le nombre de personnes placées dans un établissement
pénitentiaire apres avoir été condamnées a une mesure thérapeutique institutionnelle serait ainsi passé
de 186 en 2007 a 449 en 2014.

La décision est potentiellement convertie en mesure thérapeutique au titre de ’article 59 du Code
pénal.

Voir Cour européenne des droits de I’homme, Vinter et autres ¢. Royaume-Uni [GC], nos 66069/09
et 2 autres, CEDH 2013 (extraits).
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basada en fundamentos tan poco consistentes podria plantear graves problemas de
legalidad®.

156. Por consiguiente, el Subcomité recomienda al Estado parte que revise el
articulo 64, parrafo 1 bis, del Codigo Penal teniendo en cuenta estas observaciones y
considere la posibilidad de derogarlo.

Visitas in situ

157. Los establecimientos que albergaban a personas objeto de una medida terapéutica o
de internamiento visitados por el Subcomité fueron la prisién de Péschwies, que cuenta con
una zona reservada a los condenados sujetos a las medidas previstas en el articulo 59 del
Codigo Penal, la carcel de Bochuz y la clinica psiquiatrica de Rheinau (cantén de Zurich).

Prision de Péschwies

158. En Pdschwies habia 28 internos sujetos a tratamiento institucional en aplicacion del
articulo 59 del Cédigo Penal. De ellos, 18 estaban alojados en la zona reservada a las medidas
terapéuticas y los otros 10 se encontraban en régimen de reclusion ordinaria®.

159. Laduracién media de la estancia en régimen de tratamiento institucional era de unos
cinco afios antes de ser derivados a un centro de régimen abierto.

160. La zona reservada contaba con un equipo de profesionales®® amplio y cualificado, y
en ella se prestaba una atencion individualizada con una amplia oferta de medidas
terapéuticas y de rehabilitacion psicosocial, incluido el trabajo obligatorio. Los psicélogos y
trabajadores sociales de esa zona reservada también realizaban el seguimiento de los internos
sujetos a las medidas establecidas en el articulo 59 del Codigo Penal y que se encontraban en
régimen de reclusion ordinaria.

161. También habia 28 reclusos internados en aplicacion del articulo 64 del Cédigo Penal
y 1 condenado a reclusion a perpetuidad en virtud del parrafo 1 bis del mismo articulo.
Muchos de ellos eran personas de edad avanzada; algunos no padecian trastornos
psiquidtricos, otros padecian trastornos psiquiatricos graves y habian sido declarados
incurables, o bien se les habia aplicado una de las medidas previstas en el articulo 59 del
Codigo Penal y esta no habia dado buenos resultados.

162. El seguimiento de los internos estaba a cargo del dispositivo de salud general de la
prision, por lo que no se les prestaba una atencion especifica.

163. De las entrevistas mantenidas con los internos se desprendia que, para ellos, lo mas
dificil era vivir en la incertidumbre con respecto a la duracién de la medida que se les habia
impuesto y a lo que se esperaba de ellos®.
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11 convient de relever que I’internement & vie n’a été prononcé que quatre fois, et annulé trois fois par
décision du Tribunal fédéral ; I’annulation tenant a I’absence d’indication explicite de I’incurabilité
dans les expertises pénales. Le quatriéme cas n’a pas été¢ examiné par la juridiction de recours, le
condamné n’ayant pas fait appel.

Ces 10 personnes ¢taient en attente d’intégrer le secteur réservé, mises a 1’écart pour avoir enfreint le
réglement intérieur, en fin de traitement et en attente de transfert, ou dépourvues d’indication de prise
en charge.

Les 25 professionnels se répartissaient ainsi : 13 relevant du service de psychiatrie et de psychologie
de I’office cantonal (section des traitements au titre de I’article 59 du Code pénal), soit un
psychologue chef de service, 4 psychologues, 2 infirmiers psychiatriques et 6 collaborateurs ; et 12
relevant de I’administration pénitentiaire, soit 2 assistants sociaux, 2 membres du personnel
pénitentiaire formés au travail social et 8 collaborateurs. Les consultations psychiatriques (une fois
par semaine) et de médecine générale étaient assurées par le dispositif de I’unité sanitaire de la prison.
Ainsi, un homme condamné initialement a une peine d’emprisonnement de onze ans était incarcéré
depuis vingt-quatre ans, soumis a un internement au titre de I’article 64 du Code pénal décidé en fin
de peine sur la base d’expertises psychiatriques. Lors des réexamens périodiques, « on lui reprochait
de ne pas se soigner assez » mais, selon lui, dans les prisons ou il était incarcéré, « il n’y avait pas de
prise en charge thérapeutique, seulement des tranquillisants ». Néanmoins, depuis cing ans, il faisait
’objet des mesures relevant de I’article 59 du Code pénal et espérait pouvoir aller dans une structure
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Cércel de Bochuz

164. En Bochuz habia 22 reclusos en tratamiento institucional en virtud del articulo 59 del
Cadigo Penal, de los cuales 8 estaban alojados en la unidad psiquiatrica, 13 en régimen de
reclusion ordinaria y 1 en régimen estricto de aislamiento de seguridad.

165. Habia seis personas internadas en virtud del articulo 64 del Codigo Penal. Una de
ellas, inicialmente condenada a 3 afios de prision, llevaba 18 afios recluida; en las
evaluaciones psiquiatricas se habia excluido la existencia de trastornos psiquiatricos y su
internamiento se prorrogaba anualmente por motivo del riesgo de reincidencia.

166. La unidad psiquiatrica contaba con instalaciones agradables y bien mantenidas®, un
personal presente las 24 horas del dia>® y un régimen de puertas abiertas®. La atencion que
se prestaba era variada y se daba preferencia a las actividades en grupo. No obstante, los
tratamientos farmacoldgicos eran obligatorios.

167. EIl seguimiento psiquiatrico, a cargo de un equipo facilitado por el hospital
universitario de Vaud, se limitaba a una consulta mensual, y el seguimiento psicolégico, a
una quincenal.

Clinica psiquiatrica de Rheinau®*

168. La clinica contaba con 105 camas®? y acogia a hombres, mujeres y menores de edad,
en su mayoria pacientes sujetos a medidas terapéuticas institucionales en virtud del
articulo 59 del Codigo Penal®, pero también reclusos —tanto presos preventivos como
condenados— que padecian descompensacién psiquiatrica. El dia de la visita habia
88 pacientes, entre ellos 1 menors de 17 afios y una decena de mujeres; de ellos, 81 estaban
sujetos a medidas® previstas en el articulo 59 del Cédigo Penal (32 en relacion con el
parrafo 3, y 49 en relacion con el parrafo 1) y 7 eran reclusos hospitalizados por un episodio
agudo® (entre ellos 1 que habia llegado el dia anterior de urgencia de la prision®?).

169. Enel caso de los pacientes sujetos a medidas, la oficina cantonal de ejecucién de penas
era la encargada de dictar la orden de ingreso, previo acuerdo con el médico jefe. La revision
de dicha orden seguia el procedimiento establecido ad hoc.

170. En el caso de los reclusos ingresados por un episodio agudo, ya fueran presos
preventivos o condenados, no se recurria a las disposiciones del Codigo Civil relativas al
internamiento con fines de asistencia. Previo acuerdo entre el médico de la prisién y el
médico jefe de la clinica, la autoridad judicial competente (un tribunal o la oficina cantonal
de ejecucidn de penas) dictaba una orden administrativa de traslado.

GE.21-03779

58

59

60

61

62

63

64

65

66
67

ouverte. Il estimait avoir eu la chance qu’une psychiatre experte, au lieu de renouveler son statut sans
se poser de questions, ait étudié son dossier et soit parvenue a d’autres conclusions.

Huit cellules individuelles avec interphone et une cellule médicalisée, une salle d’ergothérapie bien
équipée, un réfectoire et une salle de loisirs.

Deux infirmiers et deux agents pénitentiaires.

De 7 h 30 a 11 heures et de 13 h 30 & 17 heures.

La visite était centrée sur les patients médico-légaux sous mesure.

Soit 27 lits de haute sécurité (la délégation ayant visité I’une des trois unités de la section de haute
sécurité), 65 lits en secteur partiellement ouvert et 13 lits en secteur ouvert.

11 s’agissait principalement de patients souffrant de psychoses schizophréniques ; les patients
souffrant de troubles de la personnalité et les délinquants sexuels étaient plutot orientés vers les
institutions pénitentiaires.

Le mineur était un prévenu, placé au titre de ’article 5 de la loi fédérale no 311.1 régissant la
condition pénale des mineurs, hospitalisé depuis neuf mois, en rémission et en attente de transfert vers
la clinique psychiatrique de Béle.

La durée moyenne de séjour était de neuf mois dans le secteur de haute sécurité, et de quatre ans dans
le secteur semi-ouvert.

La durée moyenne de séjour variait de dix jours a quatre mois pour les épisodes aigus.

Déja hospitalisé dans le service, celui-ci était considéré comme trés dangereux (hétéroagressivité).

Il était en chambre d’isolement (sans contention) et I’ouverture de la porte requérait la présence de
policiers ; ses traitements et repas lui étaient délivrés par un passe-plat.
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171. Las instalaciones®® y equipamientos se encontraban en excelentes condiciones, el
personal era numeroso y altamente cualificado y la oferta de medidas terapéuticas y de
rehabilitacidn psicosocial era amplia. Los historiales médicos se mantenian correctamente y
se seguian rigurosamente los procedimientos administrativos y forenses®.

172. El Subcomité desea subrayar que los reclusos™ que padezcan trastornos
psiquiatricos deben ser atendidos en todas las circunstancias por personal cualificado y
suficiente en nimero, a fin de que reciban la asistencia y los cuidados necesarios, en un
entorno adecuado, ya sea la unidad especializada de un hospital o de un centro
penitenciario.

173. El Subcomité tomé nota con satisfaccion de la labor realizada en las unidades
especializadas para los condenados sujetos a medidas terapéuticas institucionales en virtud
del articulo 59 del Codigo Penal, tanto en los centros penitenciarios como en los
establecimientos de salud. No obstante, lamenta que, con demasiada frecuencia, se mantenga
a reclusos condenados sujetos a medidas terapéuticas en régimen de reclusién ordinaria, sin
tener acceso al dispositivo y al nivel de atencién al que deberian tener derecho para acelerar
la mejora de su salud, condicion necesaria para vislumbrar su puesta en libertad.

174. El Subcomité alienta al Estado parte a que aumente el nimero de plazas
destinadas a atender a los condenados sujetos a medidas terapéuticas en instalaciones
adecuadas, y solicita ser informado de las decisiones que se adopten a este respecto.

175. El Subcomité desea sefialar a la atencion del Estado parte la situacion de las personas
internadas en virtud del articulo 64 del Codigo Penal. Muchas de ellas padecen trastornos
psiquiatricos graves y algunas han sido declaradas exentas de responsabilidad penal, pero se
encuentran en régimen de reclusion ordinaria, en ocasiones en unidades de alta seguridad y
en régimen de aislamiento prolongado. No reciben més atencion que la que les presta la
unidad de salud de la prisién. En esas circunstancias, es imposible que su estado evolucione
favorablemente y su puesta en libertad constituye un horizonte inalcanzable.

176. El Subcomité, teniendo presente la regla 109, parrafo 1, de las Reglas Nelson
Mandela, considera que el Estado parte debe revisar a fondo la situacion de las personas
internadas y adaptar la legislacion y las respuestas institucionales en consecuencia.

177. El Subcomité esta particularmente preocupado por una de las conclusiones del estudio
cientifico encargado por la Comisién Nacional de Prevencion de la Tortura™, en la que se
sefiala que las decisiones de renovacion de las medidas terapéuticas se fundamentan de forma
sumaria, en la mayor parte de los casos citando someramente los informes terapéuticos, sin
examinar la proporcionalidad de renovar dicha medida, respaldando sin mas la solicitud de
prérroga presentada por la autoridad responsable de su ejecucién.

178. El Subcomité recomienda que la renovacién de una medida terapéutica se
fundamente en un examen exhaustivo de su necesidad y proporcionalidad, teniendo
debidamente en cuenta los progresos terapéuticos realizados por la persona
destinataria. Recomienda ademads, en cuanto al procedimiento, que los reclusos sean
escuchados de forma sistematica por las autoridades cantonales competentes antes de
adoptar una decisién sobre la renovacion y cuenten con la asistencia de un abogado.

179. El Subcomité formula la misma recomendacion para la revision de los
internamientos.

180. Podia imponerse un tratamiento farmacol6gico a las personas condenadas a medidas
terapéuticas.
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Locaux sécurisés en périphérie avec une garde pénitentiaire et vidéosurveillés (espaces communs,
cinq chambres sur huit et chambre d’isolement) avec compte rendu au poste infirmier.

Y compris pour le recours a I’isolement ou a la contention.

Toutes catégories : prévenus ou condamnés, personnes sous mesure relevant de 1’article 59 du Code
pénal ou internées, pathologies aigués ou chroniques.

J. Weber et al., « Anordnung und Vollzug stationdrer therapeutischer Massnahmen gemass

Art. 59 StGB mit Fokus auf geschlossene Strafanstalten bzw. geschlossene
Massnahmeneinrichtungen », étude réalisée pour la CNPT, 2015.
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VII.

181. EI Subcomité estima, por principio y de conformidad con lo dispuesto en el
Cadigo Civil, que, salvo en las circunstancias excepcionales previstas en el articulo 434
del Codigo Civil, solo debe administrarse un tratamiento farmacoldgico cuando exista
una voluntariedad explicita y debidamente documentada.

182. EI Subcomité considera que, en aplicacion del principio de equivalencia de la
atencion médica, no hay razon para renunciar a esos criterios de forma acumulativa en
el caso de los reclusos, incluidos los condenados a medidas terapéuticas.

183. Los reclusos, ya fueran presos preventivos o condenados, que requerian
hospitalizacion por motivos psiquiatricos eran ingresados en los servicios psiquiatricos no en
virtud del marco que regia el internamiento con fines de asistencia, previsto en los
articulos 426 y ss. del Codigo Civil, sino sobre la base de una orden de traslado dictada por
la autoridad competente (el ministerio publico o la oficina cantonal de ejecucion de penas),
en la que no se tenia en cuenta la cuestion del consentimiento de la persona.

184. EIl Subcomité considera que las reglas aplicables al tratamiento involuntario
previstas en el Codigo Civil pueden aplicarse, por analogia, a los reclusos sujetos a
medidas terapéuticas’, y espera con interés las observaciones del Estado parte a este
respecto.

Otras cuestiones

Tareas que se delegan a empresas privadas

185. Durante su visita, la delegacién del Subcomité pudo observar que algunas tareas en
principio propias de los agentes de policia y los funcionarios de prisiones se delegaban a
empresas de seguridad privadas™. Del mismo modo, en muchos centros de titularidad federal
la supervision de los solicitantes de asilo estaba delegada en una empresa privada’™.

186. Preocupa al Subcomité el grado de formacién de esos agentes privados por contrata
para desempefiar funciones propias del Estado que pueden entrafiar el uso de la fuerza. Le
preocupa ademas la cuestion conexa de la asuncion de responsabilidades.

187. EIl Subcomité recuerda que, cuando las situaciones que se inscriben en el marco
de la supervision o el traslado de reclusos son objeto de contrata o se delegan de
cualquier otro modo en agentes privados, las obligaciones que incumben al Estado parte
en virtud del Protocolo Facultativo se mantienen, de tal modo que este es responsable
de toda vulneracion del Protocolo Facultativo que se cometa contra las personas
privadas de libertad a instigacién suya o con su consentimiento o aquiescencia.

GE.21-03779

72

73

74

Voir CPT, « Moyens de contention dans les établissements psychiatriques pour adultes (Normes
révisées du CPT) », document CPT/Inf(2017)6.

L’entreprise Securitas s’occupait notamment du convoyage des détenus et de la gestion quotidienne
des détenus dans les postes de police de Lausanne (surveillance, promenades, distribution des
traitements médicamenteux, etc.).

En juin 1991, ancien Office fédéral des réfugiés (aujourd’hui Secrétariat d’Etat aux migrations) a
publié un appel d’offres portant sur I’encadrement des requérants d’asile dans 1’ancien centre
d’enregistrement de Kreuzlingen. En aotit 1991, le mandat d’encadrement a été attribué a I’entreprise
ORS. Les années suivantes, I’encadrement des requérants d’asile a aussi été confié a cette entreprise
sur de nombreux autres sites d’hébergement du pays. Voir www.ors.ch/fr-CH/Qui-sommes-nous/
Nos-sites-en-Suisse/Confederation.
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B.

VIII.

Costo de la atencién médica dispensada a los reclusos

188. EIl Subcomité recibié con preocupacién la informacion de que algunos cantones™
estaban considerando la posibilidad de que los presos contribuyeran sustancialmente a
sufragar el costo de la atencién médica que se les dispensaba’.

189. Los médicos de centros penitenciarios a los que se entrevisto sefialaron los efectos
contraproducentes de esa medida, que podria ir en detrimento de los esfuerzos de prevencion
y tratamiento en las prisiones, ya que los reclusos rechazarian la atencion médica.

190. Ademas, el Subcomité tuvo conocimiento de casos en los que la prestacion de la
atencién necesaria se habia visto comprometida por la negativa de la oficina cantonal de
ejecucion de penas a autorizar un anticipo para sufragar su costo.

191. El acceso a la atencion médica de la poblacion reclusa es una cuestién esencial de
salud individual y pablica, en particular teniendo en cuenta el exceso de morbilidad que se
observa entre los grupos de poblacion en situacién de precariedad y/o de migracién”. Dicho
acceso es mas sencillo si se garantiza la gratuidad de la atencién médica.

192. El Subcomité recuerda la importancia de la salud como derecho fundamental y factor
de reinsercion social.

193. EIl Subcomité desearia recibir mas informacion del Estado parte sobre esta
cuestion y lo insta a que garantice a la poblacién reclusa de todo su territorio el acceso
a la atencidn y los servicios médicos necesarios de forma gratuita, de conformidad con
la regla 24, parrafo 1, de las Reglas Nelson Mandela.

Préximas medidas

194. EIl Subcomité desea recibir una respuesta al presente informe en el plazo de seis
meses a partir de la fecha de su transmision a la Mision Permanente de Suiza ante la
Oficina de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales en Ginebra. Se
invita al Estado parte a que, en esa respuesta, atienda todas las recomendaciones y
solicitudes de informacion adicional formuladas en el informe y explique las medidas
adoptadas o que esté previsto adoptar (indicando los calendarios de ejecucion) para
poner en préctica las recomendaciones.

195. El articulo 15 del Protocolo Facultativo prohibe cualquier tipo de sancién o
represalia, con independencia de su procedencia, contra las personas que hayan estado
en contacto con el Subcomité o procurado estarlo. El Subcomité recuerda al Estado
parte su obligacién de impedir esas sanciones o represalias y le solicita que, en sus
respuestas, proporcione informacién detallada sobre las medidas que haya adoptado
para garantizar el cumplimiento de esta obligacién.

196. EIl Subcomité recuerda que la prevencidn de la tortura y los malos tratos es una
obligacion permanente y de amplio alcance del Estado parte. Por consiguiente, pide a
Suiza que le informe acerca de las novedades legislativas, reglamentarias, politicas o de
otra indole pertinentes en relacién con el trato de las personas privadas de libertad y
con el mecanismo nacional de prevencion.

75
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Suisse, Conférence latine des autorités cantonales compétentes en matiére d’exécution des peines et
des mesures, « Décision du 8 novembre 2018 fixant les régles de la participation des personnes
détenues aux frais médicaux ».

En raison de ’augmentation du cofit de la santé pénitentiaire et au nom de 1’équivalence des soins en
population générale (citoyens et résidents), qui est obligatoirement affiliée a une caisse d’assurance
maladie.

Pathologies infectieuses (hépatites, VIH, infections sexuellement transmissibles, tuberculose, etc.),
addictives et psychiatriques.
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197. EIl Subcomité considera que tanto su visita como el presente informe forman
parte de un proceso de dialogo continuo. Espera ayudar a Suiza a cumplir las
obligaciones que le incumben en virtud del Protocolo Facultativo mediante la prestacion
de més asesoramiento y asistencia técnica, a fin de lograr el objetivo comin de prevenir
la tortura y los malos tratos en los lugares de privacion de libertad. EI Subcomité
considera que la manera mas eficiente y eficaz de desarrollar el didlogo seria reunirse
con las autoridades nacionales encargadas de la aplicacion de las recomendaciones del
Subcomité, dentro de los seis meses siguientes a la recepcion de la respuesta al presente
informe, de conformidad con el articulo 12 d), del Protocolo Facultativo.
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Liste des membres du Gouvernement, ainsi que des autres
interlocuteurs rencontrés par le Sous-Comité

Autorités

Office fédéral de la justice (Département fédéral de justice et police) :

» Bernardo Stadelmann, sous-directeur de I’OFJ et chef du domaine de direction
Droit pénal

* Ronald Gramigna, chef de 1’unité Exécution des peines et des mesures

» Béatrice Kalbermatter, cheffe suppléante de 1’unité Exécution des peines et des
mesures, responsable pour le domaine des mineurs

« Aimée Zermatten, unité Exécution des peines et des mesures

¢ Alain Chablais, chef de 1’unité Protection internationale des droits de I’homme et
Agent du Gouvernement suisse (Représentation de la Suisse devant la
Cour européenne des droits de I’homme et le Comité contre la torture)

¢ Folco Galli, Chef de I’information

Secrétariat d’Etat aux migrations (Département fédéral de justice et police)

» Beat Perler, Chef unité Bases du retour et aide au retour

Direction politique (Département fédéral des affaires étrangeres) :
* Sandra Lendenmann, cheffe de la section Politique des droits de 1’homme,
Division Sécurité humaine DSH
Association suisse des Magistrats de [’ordre judiciaire :
» Marie-Pierre de Montmollin, Juge, Canton de Neuchatel
Conférence des directrices et directeurs des départements cantonaux de justice et police
(CCDJP) :

« Alain Hofer, secrétaire général adjoint de la CCDJP

Centre suisse de compétence en matiére d’exécution des sanctions pénales (CSCSP) -
« Patrick Cotti, directeur du CSCSP

« Blaise Péquignot, membre du conseil de fondation du Centre suisse de compétences
en matiére d’exécution des sanctions pénales (CSCSP) et secrétaire général de la
Conférence latine des chefs des départements de justice et police (CLDJP)

Ministere public de la Confédération :

+ Michael Lauber, Procureur général de la Confédération

« Julie Noto, responsable section terrorisme.

Commission nationale de prévention de la torture (CNPT)
« Alberto Achermann, président
« Sandra Imhof, cheffe du Secrétariat
 Daniel Bolomey

» Alexandra Kossin
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* Philippe Gutmann

+ Giorgio Battaglioni
 Leo Naf

+ Deliad Cinno

« Ursula Klopfiler
 Nadja Kunzle

« David Wagen-Magnon

3. Organisations non gouvernementales
 Roger Staub, Fondation Pro Mente Sana
« Kathi Hermann, Fondation Pro Mente Sana
 Valentina Darbellay, Terre des Hommes (section Lausanne)
 Sarah Frehner, Organisation Suisse d’aide aux réfugiés (OSAR)
« Muriel Trummer, Amnesty International

» Dominique Joris, Association des Chrétiens pour I’abolition de la torture
(ACAT - Suisse)

» Manuela Ernst, Croix Rouge Suisse, Section Berne

» Réseau “Support for Torture Victims”
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Lieux de privation de liberté visités par le Sous-Comité

Canton de Berne
* Regionalgeféngnis Bern (prison régionale de Berne)
« Polizeiwache Waisenhaus (commissariat de police)

* Polizeiwache Bahnhof Bern (poste de police de la gare)

Canton de Zirich
* Flughafengefangnis Zurich (prison d’aéroport de Zurich)
« Flughafengefangnis Zurich (centre de rétention)
« Justizvollzugsanstalt Péschwies (prison de Péschwies)

 Geféangnis Zurich (prison a Zurich)

Psychiatrische Universitétsklinik Ziirich (clinique a Rheinau)

Kantonal Polizeigefangnis (police cantonale)

Canton de Genéve
« Etablissement fermé de Favra
« Etablissement concordataire de Frambois
* Police de la sécurité internationale (PSI)
* PSI-SARA
« Centre de transit aéroportuaire Genéve « aile nord »
* Poste de Police Cornavin
« Poste de police Paquis
+ Poste de police Carl Vogt (VHP)

Canton de Vaud
+ Hotel de Police, Lausanne (VHP)
« Centre de la Blécherette, Police cantonale (zone carcérale)
* Etablissements de la Plaine de I’Orbe (E.P.O.), Bochuz
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